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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL 

MARTES 30 DE JUNIO DE 2026
12:00 HORAS

La Presidenta dirá:

BUENAS TARDES, DIPUTADAS Y DIPUTADOS, PÚBLICO ASISTENTE, Y A QUIENES NOS SIGUEN A TRAVÉS DE LAS REDES SOCIALES DE ESTE HONORABLE CONGRESO

1.- PARA DAR INICIO A ESTA SESIÓN, SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO DANIEL ENRIQUE GONZÁLEZ QUINTAL, SE SIRVA PASAR LISTA DE ASISTENCIA.

Concluido el pase de lista, el Secretario le dirá a la Presidenta:

HAY CUÓRUM, DIPUTADA PRESIDENTA.

Seguidamente, la Presidenta dirá:

2.- SIENDO LAS ________ HORAS, DEL DÍA MARTES 30 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, DECLARO LEGALMENTE CONSTITUIDA LA SESIÓN, EN MÉRITO DE QUE SE ENCUENTRA REUNIDO EN ESTE ACTO, EL CUÓRUM REGLAMENTARIO.

EL ORDEN DEL DÍA PARA ESTA SESIÓN, SERÁ EL SIGUIENTE:

I.- LISTA DE ASISTENCIA.

II.- DECLARACIÓN DE ESTAR LEGALMENTE CONSTITUIDA LA SESIÓN.

III.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 26 DE MAYO DE 2025.

IV.-ASUNTO EN CARTERA:

ENTREGA DEL RECONOCIMIENTO “REFUGIO ESTEVES REYES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN”, A LA C. ELODIA AGUILAR MEDINA.

V.- ASUNTOS GENERALES.

VI.- SE ORDENA LA REDACCIÓN DEL ACTA RESPECTIVA.

VII.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.

Seguidamente, la Presidenta dirá:

3.- CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, ME PERMITO SOLICITAR LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 26 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, Y PONERLA A DISCUSIÓN EN ESTE MOMENTO. 

LAS Y LOS DIPUTADOS QUE ESTÉN A FAVOR DE LA DISPENSA DE LA LECTURA, SÍRVANSE MANIFESTARLO EN FORMA ECONÓMICA.

En caso de que algún diputado no votara por la afirmativa, la Presidenta dirá: 

LAS Y LOS DIPUTADOS QUE ESTEN EN CONTRA, SIRVANSE MANIFESTARLO EN FORMA ECONÓMICA. 

Inmediatamente, la Presidenta dirá:

SE APRUEBA (POR UNANIMIDAD) O (POR MAYORÍA). 

Acto seguido, la Presidenta dirá:

ESTÁ A DISCUSIÓN DE LAS Y LOS DIPUTADOS EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, SI ALGUNO DE USTEDES DESEA HACER USO DE LA PALABRA, PUEDE SOLICITARLO A ESTA PRESIDENCIA.

Discutida o no, la Presidenta dirá:


EN VIRTUD DE NO HABER DISCUSIÓN, SOMETO A VOTACIÓN EL ACTA, SI LA APRUEBAN, SÍRVANSE MANIFESTARLO EN FORMA ECONÓMICA.

La Presidenta dirá:

SE APRUEBA (POR UNANIMIDAD) O (POR MAYORÍA).

Inmediatamente, la Presidenta dirá:

4.- PASANDO AL ÚNICO ASUNTO EN CARTERA, EN EL MARCO DEL “DÍA INTERNACIONAL DE LA ENFERMERÍA” Y DANDO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL DECRETO NÚMERO 753 DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL DÍA 26 DE JUNIO DE 2024, CELEBRAMOS ESTA SESIÓN CON EL ÚNICO FIN DE ENTREGAR RECONOCIMIENTO “REFUGIO ESTEVES REYES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN”, PARA RECONOCER A TODAS AQUELLAS ENFERMERAS Y ENFERMEROS YUCATECOS QUE SE ENCUENTREN EN LA PRIMERA LÍNEA DE ACCIÓN, Y QUE POR SU TRABAJO, ENTREGA, ENTUSIASMO, COMPROMISO Y PROFESIONALISMO, SE HAYAN DESTACADO EN LA ATENCIÓN Y CUIDADO EN EL BIENESTAR DE LAS PERSONAS, A TRAVÉS DE LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS, EN EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN EN EL ÁMBITO COMUNITARIO Y/U HOSPITALARIO, YA SEA EN EL PRIMER, SEGUNDO O TERCER NIVEL DE ATENCIÓN, EN EL ESTADO.

EN MÉRITO DE LO ANTERIOR, HA SIDO DESIGNADA PARA RECIBIR DICHO RECONOCIMIENTO, LA ENFERMERA C. ELODIA AGUILAR MEDINA, POR SU DESTACADA LABOR EN EL ÁMBITO DE LA ENFERMERÍA ESPECIALIZADA, SU COMPROMISO CON LA ATENCIÓN CRÍTICA OBSTÉTRICA, SU EJEMPLAR TRAYECTORIA ACADÉMICA Y PROFESIONAL, ASÍ COMO SU INVALUABLE CONTRIBUCIÓN AL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE SALUD EN EL ESTADO DE YUCATÁN.

ME GUSTARÍA HACER HINCAPIÉ EN LA PRESENCIA DE LAS DIPUTADAS Y DIPUTADO QUE INTEGRAN LA MESA DIRECTIVA DE ESTE H. CONGRESO, QUE JUNTO CON ESTA COMISIÓN PERMANENTE, HARÁN ENTREGA DEL RECONOCIMIENTO ANTES MENCIONADO.
 
AGRADECEMOS LA PRESENCIA DE LAS AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS, ASÍ COMO DE LOS FAMILIARES DE LA ENFERMERA ELODIA AGUILAR MEDINA.

EL SECRETARIO DIPUTADO SAMUEL DE JESÚS LIZAMA GASCA, PROCEDERÁ A DAR LECTURA AL ACUERDO EN EL QUE SE OTORGA EL RECONOCIMIENTO “REFUGIO ESTEVES REYES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EL DÍA UNO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.

El diputado secretario, Lizama Garza dará lectura:
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EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE,

A C U E R D O

POR EL QUE SE OTORGA EL RECONOCIMIENTO “REFUGIO ESTEVES REYES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN” PARA EL AÑO 2026 

ARTÍCULO PRIMERO. SE OTORGA EL RECONOCIMIENTO “REFUGIO ESTEVES REYES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN” PARA EL AÑO 2026, A LA C. ELODIA AGUILAR MEDINA POR SU DESTACADA LABOR EN LA ENFERMERÍA ESPECIALIZADA, PARTICULARMENTE EN EL MANEJO INTEGRAL DE HERIDAS Y QUEMADURAS, ASÍ COMO POR SU EJEMPLAR TRAYECTORIA ACADÉMICA Y PROFESIONAL QUE REPRESENTA UNA INVALUABLE CONTRIBUCIÓN AL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE SALUD EN EL ESTADO DE YUCATÁN. 

ARTÍCULO SEGUNDO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO A LA C. ELODIA AGUILAR MEDINA DE SU DESIGNACIÓN PARA QUE, SI A BIEN LO TIENE, SE SIRVA ASISTIR A ESTE RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, PARA RECIBIR EL RECONOCIMIENTO RESPECTIVO DURANTE EL MES DE MAYO DEL PRESENTE AÑO. 

T R A N S I T O R I O

PUBLICACIÓN 
ARTÍCULO ÚNICO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES ‘‘CONSTITUYENTES DE 1918’’ DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 
PRESIDENTE ( RÚBRICA ) DIP. RAFAEL GERMÁN QUINTAL MEDINA. SECRETARIA ( RÚBRICA ) DIP. SAYDA MELINA RODRÍGUEZ GÓMEZ. SECRETARIA ( RÚBRICA ) DIP. MARÍA ESTHER MAGADÁN ALONZO.

Una vez concluida la lectura, la Presidenta dirá:

DIPUTADAS Y DIPUTADOS:

CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, CON EL PERMISO DE MIS COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, ESTA PRESIDENCIA HARÁ USO DE LA PALABRA A EFECTO DE DAR LECTURA A LA SEMBLANZA DE LA GALARDONADA ENFERMERA ELODIA AGUILAR MEDINA.

=====INTERVENCIÓN DE LA PRESIDENTA=====

Concluida la intervención, la Presidenta dirá:

PIDO RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA MESA DIRECTIVA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, ACOMPAÑEN A ESTA PRESIDENCIA A ENTREGAR A LA ENFERMERA ELODIA AGUILAR MEDINA. EL RECONOCIMIENTO “REFUGIO ESTEVES REYES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN”.

POR TAL MOTIVO SOLICITO A LA ENFERMERA ELODIA AGUILAR MEDINA, PASAR AL FRENTE DE ESTE PRESIDIUM.

=====ENTREGA DEL RECONOCIMIENTO=====

Una vez hecha la entrega del Reconocimiento, la Presidenta dirá:

DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN PERMANENTE:

LA ENFERMERA ELODIA AGUILAR MEDINA, DISTINGUIDA CON EL RECONOCIMIENTO “REFUGIO ESTEVES REYES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN” HA SOLICITADO EL USO DE LA PALABRA. ESTA PRESIDENCIA CONSULTA A ESTA COMISIÓN PERMANENTE SI SE LE CONCEDE, SI ES ASÍ, SÍRVANSE MANIFESTARLO EN FORMA ECONÓMICA.

LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS QUE ESTÉN EN CONTRA, SÍRVANSE MANIFESTARLO EN FORMA ECONÓMICA.

Hecha la votación, la PRESIDENTA dirá:

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD (O POR MAYORÍA).

Admitido el uso de la palabra, la PRESIDENTA dirá:

TIENE LA PALABRA LA ENFERMERA ELODIA AGUILAR MEDINA.

= = = = = DISCURSO = = = = =

Concluida la intervención, la PRESIDENTA de la Mesa Directiva, dirá:

GRACIAS ENFERMERA ELODIA AGUILAR MEDINA, FAVOR DE OCUPAR SU LUGAR, EN ESTE SALÓN DE REUNIONES. 
SE DECRETA UN RECESO A EFECTO DE DESPEDIR A LA GALARDONADA Y A LOS INVITADOS- (TOQUE DE CAMPANILLA)

=====R E C E S O=====

Inmediatamente, la Presidenta dirá:

5.- SE REANUDA LA SESIÓN. (TOQUE DE CAMPANILLA)
UNA VEZ DESAHOGADOS LOS ASUNTOS EN CARTERA, HEMOS LLEGADO AL PUNTO CONCERNIENTE A LOS ASUNTOS GENERALES, SI LAS DIPUTADAS O ALGÚN DIPUTADO DESEA HACER USO DE LA PALABRA PUEDEN SOLICITARLO A ESTA PRESIDENCIA.

Pedida la palabra por las diputadas o algún Diputado, la Presidenta dirá: (TIENE LA PALABRA LA (EL) DIPUTADA (O) _____________________________).

Concluida cada intervención, la Presidenta preguntará: ¿LAS DIPUTADAS O ALGÚN OTRO DIPUTADO DESEAN HACER USO DE LA PALABRA?

Concluidos los asuntos generales, la Presidenta dirá:

6.- EN VIRTUD DE HABERSE AGOTADO TODOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA GENERAL PARA LA REDACCIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE, A FIN DE QUE SE DE LECTURA, DISCUTA Y EN SU CASO, SE APRUEBE EN LA SIGUIENTE SESIÓN.

[bookmark: _GoBack]7.- DECLARO LEGALMENTE CLAUSURADA LA PRESENTE SESIÓN, SIENDO LAS ______ HORAS DEL DÍA MARTES 30 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO.
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